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,RESOLUCIONN“, .? 5 30“" *“ºt,,f,í "¿ ÚE-ABR 25

Por medio de la cual se concede Matrícula de Arrendador a una Entidad inmobiliaria y se reconoce su

representante legal

LA SECRETAR1A DE eesnon INMOBILIARIA, del MUnicipio de Pereira en uso de sus

facultades legales, especialmente las conferidas en los Decretos, 660 del t de septiembre de

2003 y 527 dei 14 dejulio de2004, emanados-de iaAic'aidía Munrcrpal de Pereira,-

CONSIDERANDO -

Que con 1Fundamento en el capítulo IX de la Ley 820 de, 2003 y en, ,el artícqu 8 det Decreto

Reglamentario 051 de 2004 “Correspondea las Alcaldras Municipalesejercerlainspección,

. control y vigilanciaen materia dearrendamientos .

Que por medio de los Decretºs Municipales Nº 660.de2003yNº 527de 2004, se asigna a la

Secretaria de Gestión Inmobiliaria las funciones de inspección, control y vigilancia que en

materia de arrendamiento establece la Ley 820 de 2003 y ei DecretoReglamentario051 de

2004. . . . . . .

I'Que ia Ley 820 de2003 exigematncularse corno arrendadorpara ejercer actividades de

- arrendamiento de bienesraides y en su articulo 28establece

“Artícuio 28 Matrícula de Arrehdador. Toda persona natural o jUridica, entre cuyas

actividades principales esté la de arrendar, bienes raíces, _de'stinados, a viviendaurbana, de

su propiedad o l'a de terceros, o labºresde rntermedracron comercial entre arrendadores y

arrendatarios, en los múnicipios de masde quince mii (15000) habitantes,, deberá

matricularse en Pereira antela autoridad competente”"¿[,ÁZ' , '

Que así mismo el articulo 30 dela ley 820 de 2003,establece el térrnino de diez (10) días

contados a partir dei inicio de las actividades deque, trata el artículo 28 __ibídem,para

- matricularse como arrendador ' '

Que el señor MAURICIO PEREZ .,CAICEDO'identificado con te cédula de ciudadanía Nº

10018.967 expedida en Pereira , actua_,ndo en su calidad de Representante Legal de la

_ sociedad ZONA 57- INMOBlL!AR¡A SAS, identificada con NIT 900816615—7 Con domicilio

' principal en la Ciudad de Pereira calidady c:rcunstancras-qire acredita con ei Certificado de

de existencia y Representa¿:ióh Legal expedidoporla Cámara de Comercio de Pereira, y

que hace parte integral de esteacto administrativo,. ”solicitó a travésdel oficioNº, 24104 del

2015, que se le concediera la Matrícula de Arrendaddt yse" te reconºciera como

Representante Legal de dicha sºciedad, para io cuai aiiegó los documentos exigidos por la

ley..

Que revisados los documentos presentados en forma conjunta con la solicitud de'inatri¿:uia

de arrendador, cumplen conel _-lle_no deiosreqursrtosde_.que trata el articulo 29 de la Ley

820 de 2003 . :; . .

Que en desarrollo del nu'meral -7 dei artícuio 8 del Decreto Reglamentario 051 de 2004, la

empresa ZONA 57 lNMOB_IL¡AR£A SAf','-S debera rendir informe trimestrales ante la

Secretaria de Pianeacióri - Observatonolnmob:i¡ano ingresando: al siguiente link

wbsewatorioinmobiiiarío. pereira.govco, endónde relaCione el tipo y número de bienes

administrados, promedio de los cánones de arrendamiento, así cómo ei número de contr es

de arrendamiento y de administraciónde bienes inmuebles en el Municipio de PereiiÁ
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RESOL'UCIONNº :! 5 8 © "“ “' “… ti 3 ABR 2015

Por medio de la cuai se concede Matrícula de Arren'dadoi a una Entidad inmobiliaria y se reconoce su

representante iegal

' Que por los: argumentos anteriormente,expuestos, este DespaCho _."

j R'éá'U:ELVE:£

- ARTÍCULO PRIMERO: ' , _, ::.COnce—der',MatriCulá-d,e, '.'A'rr_éndadbr a "a“ entidad denominada

' " ' :'ZONA'57'íNMOBILIARiA SAS,-con”dornicilio_en la:-ciudad de

Pereira, ubicada “en ' ia" dirección Carrera 14 Nº 36-26

apartamento 401 ¿Edificio __Palos de Moguer, ,. teléfono:

,',.'31117840338. , ' - ' . ',

ARTICULO SEGUNDO: Reconocer Como Representante Legal de la entidad ZONA 57

, _lNMOBILSARIA_S_,AS a el señor MAURICIO PEREZ CAICEDO

" identificado con la cédúla,de ciudadanía Nº 10.018.967

expedidaen Pereira. '

_ARTÍCULO'_TERCERO$Á, lnfdrm'aºr' ala entidad, mencionada en tos articuids anteriores,

' : : ' ': [sobre la obligación: de rendir informes trimestrales ante esta

Secretaria, tal y como: se ,:expre'sa en la parte motiva de este

acto admini'Stratiiro ' '

-º'ARTÍC'ULOCUAR+O: ”:.::L:a: presente: Resolución:: rige: a partir,: de :la: faena: de su

, notificación.

ARTÍCULO” Q:UINTO:_:_:'_: :, , :_Notifiquese el: contenido dei presenteacto administrativo en la

, _ formapreVista en el Códigode Procedimiento: Administrativo y

. . ' de io::Contencioso: Administrativo..  ' NOT!FIQUE:S:E:YCUMPLASE

Dada en Pereira, -- 5 5 ¿ABR ::2:¡::-:

' Direc or pe :: .. Proyectos Urbanísticos Y

Gestión inmobiliaria

Revisión Legal: Angelica Maria Blandon L. .

Proyectó y Eiaboró: Nataly Romero
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